
B. O. del E.-Núm. 197 16 agosto 1968 12167 

ID. Otras disposiciones 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 24 de julio de 1968 por ta que se dis· 
pone la aprobación de los prototipos de contadores 
eléctricos denominados «Landis & Gyr», tipo «MG 
17 'fh», para 5 A. Y 50 Hz., en tensiones 127/220 V. 
'V 220/380 V 

limos. Sres. Vista la petición mteresa.da por cLandls & Gyr 
EIIPaftola. S. A)\ domIciliada en Sevilla (calle del Estornino 
número 3) en ~licitud de aprobación de dos prototipos de 
contadores el é c tri c o 8 denominados «Landis & Gm. tipo 
«MG 17"h». sistema trifásico reactivo a cuatro hilos para 5 A 
Y 50 Hz, en tensloneto de 127/220 V v 220/360 V fabrlcado~ 
en SUB talleres. 

Esta Presidencia del Gol>lerno. de acuerdo con las norma.< 
previstas en el Decreto de 12 de marzo de 1954 y con el In· 
forme emitido por la Comisión Permanente de Pesas y Medi· 
das. ha resuelto: 

PrtmerO.-Autorizar en favor de «Land1s & Gyr Espafiola. 
Sociedad Anónima». de Sevilla. los prototipos de contadore~ 
eléctricos denomlnadüto (Landis & Gyl'», tipo «MG 17q:>h», 81s· 
tema trifásIco reactivo a cuatro hilos para 5 A. Y 50 Hz.. en 
tensiones de 127/22(\ V Y 220/380 V cuyos precios má.xlmos d~ 
venta serán de dos mil ochenta 'l ocho (2.08~!) pesetas y (\~ 
dos mil ciento cincuenta v seis (2156) pesetas. respectivamente 

Segundo.-La aprobaCión de lOS prototipos anterIores QUeda 
supeditada al cumpl1mlento de todas y cada una de las con· 
dlclones de caráct.er genera! aprobadas por Orden de la Pre
sidencia del GobIerno de 11 de julIo de 1956 (<<Boletin Oficial 
del Estado» de 6 de agosto) 

Tercero.-Los contadores correspondientes a los protottpos 
aprobados llevarán una placa indicadora en la Que consten: 

a) El nombrf> de la casa constructora y deSignaCión del sIs
tema y tipo del contador. 

b) Número de order. de fabricación del aparato, que deberá, 
ademáa. estar marcado en una de las piezas interiores tiel 
mismo 

c) Clase de corriente para la que debe ser empleado el 
contador; condicones de la Instalación; caracteristicas norma· 
les de la corriente para la que se ha de utilizar; número de 
revoluclone~ por minuto Que corresponden 8 un kilovatio hora 

d) Fecha de. «Boletln OfiCial del Estado» en Que se ;)U. 
bUque la aprobacIón del prototipo 

Cuarto.-La oresente Resolución deberá ser pUblicada en el 
cBoletln Oficial del EstadolJ para conocimiento general. 

Lo que comunico 8 VV. n .. para su conocimiento y cum· 
pllmiento 

Dios guarde a VV. n. muchos afios
Madrid, 24 de julio de 1968. 

CARRERO 

llmos. Sres Directores generales del Instituto Geográfico y Ca· 
tastral y de Energia y Combustibles. 

ORDEN de 24 de julio de 1968 por la que se dis
pone la aprobación del protottpo de contador eléc
trico denaminado «Landfs &- GyrlJ, tipo «CG 41h», 
monofásico para 150 V .• 30 A. Y 50 Hz. 

Ilmos Sres.: Vista la petición Interesada por «Landls & Gyr 
Española, S. A.». domiciliada en Sevilla (calle del Estornino, 
número 3), en soliritud de aprobación del prototipo de conta· 
dar eléctrico denominado «Landis & Gyr», tipo «CG 41h». mo
nofásico para 150 V .. 30 A. Y 50 Hz., fabricado en sus talleres. 

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con las normas 
previstas en el Decreto de 12 de marzo de 1954 y con el in
forme emitido Dor la Comisión Permanente de Pesas y Medi
das, ha resuelto~ 

Primero -Autorizar en favor de cLandia & Gyr Espafiola. 
Sociedad Anónlnla», de Sevilla, el prototipo de contador eléc
trico denominad" «Land1s & Gyr», tipo «CG 41h», monofásico 

para 150 V., 30 A Y 60 Hz .. cuyo preciO máximo de venta será 
de setecientas cuarenta Y una (741) pesetas. 

Segundo. ·-La aprooación del prototipo anterIor queda su· 
peditada a! cumplimiento de todas Y cada una de las condl' 
ciones de carácter general aprobadas por Orden de la PreSl 
denc1a del Gobierno de 11 de julio de 1966 (<<Boletin OflClR 
d el Estado) de 6 de agosto). 

Tercere.-Los contadores correspondientes a! prototipo apr' 
bado llevarán una placa Indicadora en la que consten: 

a) El aombre de la casa constructora v desIgnacIón o· 
~Istema y tipo del contador. 

b) Nrunero de orden de fabricación del aparato, Que del 
rá, además. estar marcado en una de las piezas Interlore.s 
mismo. 

c) Clase de corriente para la Que debe ser empleadl 
contador; condiCiones de la instalación; caracter1stlcas nor' 
les de la corriente para la qUe se ha de utilizar; númer< 
revoluciones por minuto Que corresponden a un kilovatio I 

d) Fecha del «(Boletln Oficial del Estado» en que se D 
Que la aprObación del prot.otlpo 

Cuarto.-La oresentt' Re~oiuclon deberá ser pUblicad~ 
. el (ffioletín Oficial dI' Estado» para conocimiento generr 

Lo que comunIco a VV [l para su conocimiento y 
oiimiento. 

Dios guarde a VV . n muchos afias. 
Madrid. 24 dI' julio de 1968. 

CARRERO 

lImos. Sres Dlrectoreh generales del Instituto Geográfico \ 
tastral y de Energía y Combustibles. 

ORDEN de 24 de 1ulio de 1968 por la que se 
pone la autorización del prototipo de balanza (; 
mática de mesa denamtnado ((Montana» , tip' 
lO», de doble esfera, de un kilogramo de alea 
solicitado por «Constructora Montanesa, S. A.)) 
Sa'ntander. 

Ilmos. Sres.: Vista la petición Interesada por «Constructu 
Montañesa. S. A.», domiciliada en Santander I calle de Feclp 
co Vial. números 8 al \2) en solicitud de aprobación del pr 
totipo de balanza automática de mesa denominado «Montaña 
tipo «R-IO)) de dob'e esfera de un Idlogramo de alcance. en 
divisiones de cinco gramos sobre dos escalas de 10 en lO gn 
mos, fabricado en sus talleres, 

Esta Presidencia del Gobierno de acuerdo con las norma .. 
previstas en el arUculr 19 del Reglamento para la ejecuclór 
de la Ley de Pesas y Medidas. aprobado por Decreto de !> 
Presidencia de 1 de febrero de 1952 (<<Boletin Oficial del Est~ 
do)) del dla 13). Y con el Informe emitido por la Comisión Per 
manente dp Pesa, y Medidas. ha resuelto: 

Prtmero.-Autortzar en favor de «Constructora Montafiesa 
Sociedad >\nonlma», el prototipo de balanza automática de 
mesa denominado «Montafia». tipo «R-IOll de doble esfera. de 
un kilogramo de alcance, con diVIsiones de cinco gramos sobre 
dos escalas de 10 en 10 gramos cuyo precio máximo de venta 
será de tres mil (3.0001 pesetas 

Segundo.-La aprobación del prototipo anteriormente citado 
queda supeditada al cumplimiento de todas y cada una de las 
condiciones de carácter general aprobadas por Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 11 de julio de 1956 (<tBoletln Oficial 
del EstadolJ de 6 de agosto) 

Tercero.-Las balaTlZas correspondientes al prototipo apro
bado llevarán una placa indicadora en la Que consten: 

a) El nombre de la casa constructora v de~i~naclón del 
prototipo. 

b) El númert, de orden de fabrIcación del aparato. el cual 
ha de Ir grabado también en una de sus pieza~ prlncLpales, 
c·ruz o soporte d. ésta 

c) El alcance v peoad¡, mlnima 
d) Valor de lli men')r división de la es<.:ala 
e) Fecha del (BoJetln Oticia! del Estarlm' ~I' Que aparezca 

pUblicada la aprObación de.1 Drototipo 

Cuarto.-La preSente Re:;oluclón deoer<' oto! pUblicada en 
el «Boletln Oficial del Estado») pa·ra conOCImIento general 


